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MINISTERIO DE INDUSTRIA,
COMERCIO YTURISMO

lación interna de cada una de ellas. Permanecerá vigente
el mismo tiempo que el Convenio.

Hecho en Madrid el 21 de mayo de 1991 en dos
ejemplares, en español e inglés. dando fe igualmente
ambos textos.

El presente Acuerdo Administrativo entró en vigor
el 1 de abril de 1992. primer día del segundo mes
siguiente a la fecha de la última de las comunicaciones
cruzadas entre las Partes. comunicándose el cumpli
miento de las condiciones exigidas por la legislación
interna de cada una de ellas, según se señala en su
artículo 16.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 15 de marzo de 1993.-EI Secretario general

técnico. Aurelio Pérez Giralda.

Por Orden de 6 de julio de 1990 se aprobó el sistema
de precios máximos de venta al público de gasolinas
y gasóleos en el ámbito de la península e islas Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:

Desde las cero horas del día 30 de marzo de 1993.
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la península e islas Baleares de los productos que
a continuación se relacionan. impuestos i'lcluidos, en
su caso, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

79.6
49.3

Pesetas
por litro

Tarifa

Precio unitario
Término fijo del término

Tarifa Aplicación - energía
Pesetas/mes -

Pesetas/termia

FAP Suministros alta presión . 21.300 2,7083
FMP Suministros media presión. 21.300 3.0083

Gasóleo A .
Gasóleo B .

3. Gasóleo C:

a) Entregas a granel a consumidores direc
tos de suministros unitarios en cantidades
iguales o superiores a 3.500 litros......... 44.4

b) En estación de servicio o aparato surtidor. 47,3

A los precios de los productos a que hace referencia
esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi
mos vigentes establecidos para los mismos por forma
y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de marzo de 1993.-La Directora general.

María Luisa Huidobro y Arreba.

Precio del gas para suministros en alta presión (pesetas/termia)

RESOLUCION de 25 de marzo de 1993. de
la Dirección General de la Energía. por la que
se hacen públicos los nuevos precios máxi
mos de venta de gas natural para usos indus
triales.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 5 de enero. sobre tarifas y precios de gas natural
para usos industriales, y la Orden del Ministerio de Indus
tria. Comercio y Turismo de 4 de diciembre de 1992.
han establecido los precios para los suministros de gas
natural a usuarios industriales, en función de los precios
de referencia de sus energías alternativas.

En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas
Ordenes, y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
de gas natural para usuarios industriales,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 30 de marzo
de 1993. los precios máximos de venta. excluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido. de aplicación a los
suministros de gas natural para usos industriales, serán
los que se indican a continuación:

1. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral por canalización, de carácter firme.

1.1 Tarifas industriales para consumos diarios con
tratados inferiores a 12.500 termias:

1.2 Tarifas industriales para consumos diarios con
tratados superiores a 12.500 termias.
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Pesetas
por litro

100,8
97.4
98.5

Por la Administración
de Seguridad Social de Filipinas,

Juan José Rocha.
Embajador de Filipinas

en Madrid

RESOLUCION de 24 de marzo de 1993. de
la Dirección General de la Energia. por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas y gasóleos, aplicables en
el ámbito de la península e islas Baleares a
partir del día 30 de marzo de 1993.

Por el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social de España,

Adolfo Jímenez Fernández
Secretario general

para la Seguridad Social
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Gasolina auto 1.0. 97 (súper) .
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) .
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) .

Primer bloque Segundo bloque

El precio de las gasolinas auto para las representa
ciones diplomáticas que, en régimen de reciprocidad.
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro
carburos. será el que resulte de restar al precio aplicable,
el tipo del citado impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato
surtidor.

A
B
e
D
E

1.6555
1,7494
2,1090
2.2379
2.9432

1.5781
1.6654
2.0080
2.1308
2.7987


